
 

SALA DE CASACIÓN CIVIL  

  

Exp. . AA20-C-2023-000444 

Magist rado Ponente: JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ PARRA  

  

A los fines de decidir la recusación propuesta contra el Magist rado 

Henry José Timaure Tapia,  Presidente de la Sala de Casación Civil del 

Tr ibunal Supremo de Just icia,  se observa:  

Escr ito  presentado en fecha 23 de noviembre de 2023 ,  por la abogada 

Indira Amarista Aguilar,  inscr ita en el Inpreabogado bajo el número 93.181, 

mediante el cual recusó al Magist rado Henry José Timaure Tapia.  

Mediante auto de fecha 28 de noviembre de 2023 ,  se ordenó abr ir 

cuaderno separado para t ramitar la recusación. En fecha 29 de noviembre se 

ordenó abr ir art iculación probatoria de ocho (8) días de despacho, de 

conformidad con lo previsto en el art ículo  96 del Código de Procedimiento 

Civil.  

  

E l 1 de diciembre de los corrientes,  la abogada Indira Amarista 

Aguilar,  presentó diligencias consignando anexo sobre la recusación.  

  

E l 5 de diciembre de 2023  e l refer ido Magist rado presentó su 

informe, de conformidad con lo previsto en el art ículo 92 del Código de 

Procedimiento Civil.  

  



Efectuado el estudio de las actas que conforman el exped iente,  se 

pasa a decidir,  conforme a las siguientes consideraciones:  

-I-  

DE LA RECUSACIÓN  

  

En su escr ito ,  la parte codemandada recusó al Magist rado Henry José 

Timaure Tapia con base en las causales contenidas en los art ículos 15 y 82 

en concordancia con el numeral 4 del Código de Procedimiento Civil,  

argumentando que:  “…se han suscitado inf inidad de irregula ridades en el 

perjuicio de mis patrocinadas…” ,  debido a que la ciudadana Jenniffer 

Matute,  directora de INVERSIONES KIDS -JENNS, C.A.,  parte demandante 

en el presente juicio,  quien es pareja de l General de Br igada de la Guardia 

Nacional Bo livar iana Eduardo Rafael Serrano Díaz “…estamos en presencia 

de hechos que hacen presumir la intervención de este ciudadano y que, 

necesariamente afectan la imparcial idad de las decisiones que 

eventualmente se tomen en el caso, tal es el caso de la reasignación de la 

ponencia del proceso que nos ocupa    de un Magistrado formado en la 

Jurisdicción Civil (Dr. José Luis Gutiérrez Parra) designado ponente 

conforme lo establece el artículo   99 de  la  Ley Orgánica  del 

Tribunal  Supremo de Justicia,  al Magistrado que hoy es objet o de 

recusación, ocurrida en fecha 20 de noviembre del 2023, sin que conste en 

autos un motivo lógico y razonado a este respecto…”.   Asimismo, alega 

que “…el Presidente de esta honorable Sala (hoy recusado) egresó de la 

Academia Militar de Venezuela en 1987 en la promoción “General de 

Brigada Tomás Montilla”   alcanzando el grado de General de División 

donde se mantiene activo; ostentando entre otros cargos el de Presidente 

de la Corte Marcial y del Circuito Judicial Penal Militar entre los años 

2014 y 2017;  lo que equivale a decir que el mismo tiene experiencia y 

formación en la Jurisdicción Penal y Mili tar,  más no así en la Civil …” .  

Todo ello  relacionado al recurso de casación  interpuesto en el juicio por 

nulidad de venta que sigue la sociedad mercant il INVERSIONES KIDS-

JENNS, C.A.  contra la ciudadana BETTINA MARÍA JAFFE DE 

TETZNER Y OTRAS .  

-II-  

INFORME DEL MAGISTRADO RECUSADO  

  



El Magist rado Henry José Timaure Tapia negó y rechazó en cada una 

de sus partes,  todos los hechos relacionados por la recusante,  alegando que:  

“…conforme a lo previsto en el último aparte del artículo 92 del 

Código de Procedimiento Civil,  para presentar el informe respectivo 

relativo a la recusación que fuera presentada en mi contra por parte 

de la por la profesional del derecho INDIRA AMARISTA AGUILAR, 

plenamente identif icada en autos,  quien actúa como apoderada 

judicial de la ciudadana JENNIFFER MARILY MATUTE GONZÁLEZ, 

por considerar que me encuentro incurso en la causal prevista en el 

artículo 82, ordinal 4° eiusdem. Al efecto,  re chazo, niego y 

contradigo la recusación en cuestión. Manif iesto por la presente que 

no me une ni a mí,  ni a mi grupo familiar dentro del cuarto grado de 

consanguinidad ni segundo de af inidad lazo alguno con el ciudadano 

EDUARDO RAFAEL SERRANO DÍAZ, mencionado por la recusante,  

ni con la ciudadana JENNIFFER MARILY MATUTE GONZÁLEZ, 

quien es parte en el asunto AA20-C-2023-000444. Tampoco tengo 

amistad o enemistad manif iesta con ninguno de los actuantes en el 

expediente señalado, ni con la ciudadana abogada rec usante; por 

ende, no existe interés directo en la causa que estoy conociendo y que 

he de resolver,  no encontrándome incurso en la causal de recusación 

esgrimida. En cuanto a mi idoneidad y preparación para ostentar el 

cargo de Magistrado de la Sala de Casación Civil del Tribunal 

Supremo de Justicia,  alegando que mis estudios son principalmente 

en el mundo castrense; he de señalar que desde que he ejercido 

funciones de juez,  mi norte en las decisiones realizadas han sido la 

objetividad, la ponderación y la aplicabilidad de la justicia,  teniendo 

que mi ingreso al mundo militar es por vocación de defender a la 

patria,  pero estudiar derecho es debido a los altos valores 

humanistas que me fueron inculcados en el núcleo familiar,  

fortalecidos a lo largo de mi carrera y por el sentido de servicio a la 

ciudadanía. Debo resaltar que al momento de presentar mis 

credenciales ante el Comité de Postulaciones Judiciales de la 

Asamblea Nacional,  fui sometido a un proceso de selección, siendo 

publicado mi nombre a f in que cualquier interesada o interesado 

procediera a impugnar mi candidatura como magistrado, no 

ocurriendo este hecho en mi caso personal.  Manif iesto que me 

encuentro preparado en cualquier rama del derecho, puesto que como 

señalé supra para ello fui formado como  abogado, por lo que estoy en 

capacidad para desempeñar el cargo que actualmente ostento.  

Conforme a lo consagrado en la Constitución, las funcionarias y los 

funcionarios públicos estamos sometidos a un constante control 

popular,  pero dicho control en lo j urisdiccional es llevado por las 

partes del caso a decidir sin que exista un fallo judicial y de 

considerar alguno de los involucrados que no le fue justo,  el 

ordenamiento jurídico patrio cuenta con los recursos pertinentes 

para su revisión. En el escrito de recusación se indica que el 



ciudadano EDUARDO RAFAEL SERRANO DÍAZ, supuestamente es 

miembro de la Guardia Nacional Bolivariana, lo cual pudiera inf luir 

en la sentencia,  para lo cual he de dejar asentado que ese tipo de 

conducta es contraria a mi formaci ón personal y profesional.  El 

hecho que alguna ciudadana o ciudadano provenga del mundo 

castrense,  no implica que deba o pueda favorecer por ello a una de 

las partes en un juicio que me corresponda conocer y decidir; a lo 

cual se le suma que la Sala de Casación Civil es colegiada y no se 

dictan sentencias de manera unipersonal.  En conclusión, al no tener 

interés directo en la presente causa, como tampoco ninguno de mis 

familiares,  aunado, insisto en no tener amistad o enemistad 

manif iesta con ninguna de las  partes involucradas, es por lo que 

solicito sea declarada sin lugar la presente recusación. Es todo…”.  

  

-III-  

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR  

  

La recusación const ituye una figura procesal prevista por el 

ordenamiento jur ídico que permite a las partes inter vinientes en una 

controversia judic ial procurar la imparcialidad del juez que deberá decid ir 

el lit ig io.  

En efecto,  mediante la recusación se pretende la separación del juez 

subjet ivamente incompetente por encontrarse cuest ionada su imparcia lidad 

para reso lver el asunto somet ido a su conocimiento,  dada la situación 

individual en la que se encuentra respecto a las partes o  en relación con el 

objeto lit igioso. Por tanto,  en pr incipio,  la  recusación procede ante la 

ver ificación de alguna de las causales pr evistas en el art ículo 82 del Código 

de Procedimiento Civil,  las cuales resultan aplicables supletoriamente a los 

procesos judic iales que cursan ante el Tr ibunal Supremo de Just icia,  de 

conformidad con lo previsto en el art ículo  98 de la Ley Orgánica que r ige 

sus funciones,  aun cuando la jur isprudencia emanada de este Máximo 

Tr ibunal ha admit ido la posibilidad de invocar causales adic ionales (Vid. 

sentencias N° 2140 del 7 de agosto de 2003 y N° 125 del 20 de febrero de 

2008, entre otras,  emanadas de la Sala  Const itucional).  

En tal sent ido, debe señalarse que quien pretenda recusar a un juez 

deberá alegar las circunstancias precisas que afectan su imparcialidad y 

tendrá la carga de aportar los medios probatorios que evidencien los hechos 

enunciados.  



Precisado  lo anter ior,  de seguidas serán analizadas las recusaciones 

propuestas en la presente causa: A) Anális is de la situación planteada 

respecto a la causa l de recusación prevista en el numeral 4 del art ículo 82 

del Código de Procedimiento Civil.  

E l numeral 4 del art ículo 82 del Código de Procedimiento Civil prevé 

lo  siguiente:  

“…Art ículo 82: Los funcionar ios judic iales,  sean ordinar ios,  

accidentales o especiales,  incluso en asuntos de jur isd icción 

vo luntar ia,  pueden ser recusados por alguna de las causales 

siguientes:  

(…)  

4.  Por tener el recusado, su cónyuge algunos de sus consanguíneos o 

afines,  dentro de los grados indicados,  interés directo en el pleito…”.  

  

Del contenido de la norma t ranscr it a se desprende la siguiente 

situación que just ifica la separación d el juez de la causa somet ida a su 

conocimiento,  como lo es: i. -  La existencia de “interés directo en el pleito”.  

S in embargo, debe t ratarse de situaciones concretas exist entes para el 

momento en el cual se plantea la recusación, de allí que corresponda a l a 

parte recusante la carga de alegar y probar en autos las circunstancias que 

evidencien la configuración de los supuestos.  

En tal sent ido, la existencia de un “interés directo en el pleito”,  

implica la unión o alianza entre dos o más individuos en aras de  la 

obtención de un objet ivo común.  

Adic ionalmente se observa que el numeral 4 del art ículo 82 del 

Código de Procedimiento Civil exige que “exista un parentesco de 

consanguinidad o afinidad” entre el juez,  sus par ientes,  algunos de los 

lit igantes o las partes.  

Aclarado lo anter ior,  visto  que el recusante no hace mención expresa 

al eventual “interés directo en el pleito” existente entre el Magist rado 

recusado y alguna de las partes o  interesados,  resulta innecesar io analizar la 

configuración de dicho supuesto. 

Por su parte el Magist rado Henry José Timaure Tapia negó tener 

algún interés directo en la presente causa,  como tampoco ninguno de sus 

familiares,  ni amistad o enemistad manifiesta con ninguna de las partes 

invo lucradas y dado que no fueron evacuados los elementos de prueba que 

permit an constatar lo  expuesto.  Se concluye que no se configura la causal 

invocada por la recusante.  



Sobre la recusación, la Sala Plena de este Alto Tr ibunal,  en su 

sentencia Nro. N° 19 del 29 de abr il  de 2004, ha establecido lo  siguiente:  

“…la recusación const ituye una acto de parte,  cuyo propósito es 

separar al funcionario judicial del conocimiento de la causa, por 

existir hechos o circunstancias específicas,  no indirectas,  ni reflejas 

o generales,  capaces de comprometen su imp arcialidad y 

objetividad, razón por la cual ha indicado que el recusante debe 

alegar hechos concretos ,  los cuales deben estar directamente 

relacionados con el objeto del proceso principal donde se generó la 

incidencia,  de tal manera que afecte la capacidad  del recusado de 

participar en dicho juicio,  siempre que sea señalado el nexo entre los 

hechos precisos alegados y las causales señaladas, “. . .pues,  en caso 

contrario,  ello impediría en puridad de Derecho, la labor de 

subsunción del juez,  ya que hacerlo ba jo tales circunstancias 

implicaría escudriñar en lo que quiso alegar el recusante,  lo cual 

constituye una suplencia en la defensa de éste que va en detrimento 

del derecho a la defensa de la otra. . . .”.  (Resaltado de la Sala).  

  

Por tanto,  en virtud de las consideraciones expuestas se conc luye que 

el Magist rado recusado no se encuentra incurso en la causal contenida en el 

numeral 4 del art ícu lo 82 del Código de Procedimiento Civil.  Así se 

declara.  

En este sent ido, tal como se ha dicho antes,  para que se confi gure la 

causal de recusación invocada, debe t ratarse de una opinión clara y directa 

respecto al caso concreto somet ido al conocimiento del juez,  no de una 

opinión general y abstracta sobre un asunto, ni un pronunciamiento 

relacionado con causas judiciales dist int as a la que debe reso lver.   

Por tanto,  habiendo sido descartada la configuración de la causal de 

recusación alegada, se declara sin lugar la  recusación interpuesta.  Así se 

decide.  

D E C I S I Ó N  

  

En mér ito  de las anter iores consideraciones,  admin ist rando just icia en 

nombre de la República Bo livar iana de Venezuela y por autoridad de la ley,  

se declara:  SIN LUGAR  la recusac ión int erpuesta contra el Magist rado 

Henry José Timaure Tapia,  Presidente de esta Sala de Casación Civil.  

Publíquese y regíst rese.  



Dada, firmada y sellada en la Sala de Despacho de la Sala de 

Casación Civil del Tr ibunal Supremo de Just icia,  en Caracas,  a los ocho (8) 

días del mes de dic iembre de dos mil veinte y t res.  Años: 213° de la 

Independencia y 164° de la Federación.  

Vicepresidente de la Sala y Ponente,  

    

_______________________________ 

JOSÉ LUIS GUTIERREZ PARRA 

   

  

Secretar io,  

  

________________________________ 

PEDRO RAFAEL VENERO DABOIN  

   

  

Exp.:  Nº AA20-C-2023-000444  

  

Nota:  Publ icada en  su fecha a las  

   

Secretar io,  

 


